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VISTOS:  
1. Oficio Ordinario N°248 de 20.02.2026 de Jefa Finanzas DAEM a Jefe(R) Departamento de Educación Municipal de Quillota; en que solicita dictar Decreto Municipal de Educación autorizando la adquisición mediante Orden de Compra emitida en el Portal de Compras Públicas, en los siguientes términos:

	MODALIDAD DE COMPRA
	CONVENIO MARCO

	TIPO DE COMPRA
	“RECARGA DE GAS” 

	DESTINO DE LA COMPRA
	JARDIN INFANTIL PEQUEÑO PARAISO   

	SOLICITADO POR
	DIRECTORA

	FUENTE FINANCIAMIENTO
	JUNJI 

	ÍTEM PRESUPUESTARIO
	2152205003

	MONTO DE LA COMPRA
	$ 93.605.- IVA INCLUIDO 


	ORDEN DE COMPRA
	2833-234-CM26

	RUT PROVEEDOR:
	96.568.740-8

	TIPO PROVEEDOR:
	JURIDICA

	RAZÓN SOCIAL:
	GASCO GLP S.A.



              







 
REPRESENTANTE LEGAL
	NOMBRE:
	GUILLERMO ALEJANDRO SALAZAR PEÑA

	RUT:
	13.253.883-2

	TELÉFONO:
	+56-32-2656113


         
DOMICILIO:
	DIRECCIÓN:
	SANTO DOMINGO 1061, SANTIAGO

	CIUDAD:
	SANTIAGO 

	REGIÓN:
	METROPOLITANA



De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 del Reglamento de la Ley de Compras
Públicas 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación De servicios y su reglamento, quien indica “las entidades podrán celebrar directamente sus contratos de suministro o por medio de los convenios marco, licitados y adjudicados por la Dirección de Compras, sin importar el monto de las contrataciones, los que serán publicados a través de un catálogo de Convenios Marco en el Sistema de Información o en otros medios que determine la dirección”. Se hace presente que, para la adquisición de insumos o servicios solicitados en el presente documento, no existe Contrato de Suministro actual con el Departamento de Educación Municipal de Quillota;
2. Oficio Ordinario N°29 de 30.12.2025, de Directora Jardin Infantil Pequeño Paraiso a jefa Administración y Finanzas DAEM;
Orden de Compra N°2833-234-CM26;
3. Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°81/2026 de 20.02.2026 emitido por Jefa de Administración y Finanzas DAEM Quillota, por un monto de $ 93.605.- IVA incluido;
4. Resolución 36 de 23.12.2024 de Contraloría General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y en virtud del Decreto Alcaldicio N°4146 del 23.04.2025, en donde se delegan atribuciones y facultades alcaldicias al Jefe Reemplazante del Departamento de Administración de Educación Municipal de Quillota o quien le subrogue, lo anterior en virtud del DFL 1 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores modificaciones, Art. 63 letra j, especialmente respecto de delegar la facultad para firmar, bajo la fórmula "por orden del alcalde", sobre materias específicas;

D E C R E T O

PRIMERO:                    AUTORÍZASE la compra a través del portal de mercado público de convenio marco, para la adquisición de “RECARGA DE GAS” en los siguientes términos:

	MODALIDAD DE COMPRA
	CONVENIO MARCO

	TIPO DE COMPRA
	“RECARGA DE GAS”

	DESTINO DE LA COMPRA
	JARDIN INFANTIL PEQUEÑO PARAISO   

	MONTO DE LA COMPRA
	$93.605.- IVA INCLUIDO

	ORDEN DE COMPRA
	2833-234-CM26

	RUT PROVEEDOR
	96.568.740-8

	RAZON SOCIAL
	GASCO GLP S A


                            
 	   REPRESENTANTE LEGAL
	NOMBRE:
	GUILLERMO ALEJANDRO SALAZAR PEÑA

	RUT:
	13.253.883-2

	TELÉFONO:
	+56-32-2656113



DOMICILIO
	DIRECCIÓN:
	SANTO DOMINGO 1061, SANTIAGO

	CIUDAD:
	SANTIAGO  

	REGIÓN:
	METROPOLITANA  



De los productos/servicios indicados en la Orden de Compra:
	Código ONU / LC-CM
	Producto / Servicio
	Cant.
	Esp. Comprador
	Esp. Proveedor
	Precio Unit.
	Desc.
	Cargos
	Total Unit.
	Valor Total

	0
2239-1-LR25
	GAS LICUADO GRANEL LITRO REGIÓN DE VALPARAÍSO
	230
	(4510613) GAS LICUADO GRANEL LITRO REGIÓN DE VALPARAÍSO
	(4510613) GAS LICUADO GRANEL LITRO REGIÓN DE VALPARAÍSO ; Región de Valparaíso ; Quillota; DAEM QUILLOTA, CALLE ESMERALDA 625
	$ 342,00
	$ 0,00
	$ 0,00
	$ 78.660
	$ 78.660



	Total Neto
	$ 78.660

	Descuento
	$ 0

	Cargos
	$ 0

	IVA  19  %
	$ 14.945

	Impuesto específico
	$ 0

	TOTAL OC
	$ 93.605







	




	SEGUNDO:	    ESTABLÉCESE que la Adquisición se formalizará mediante Orden de Compra 2833-234-CM26, en el Portal Mercado Público.

TERCERO:                                	ADOPTE el área Finanzas del Departamento de Administración de Educación Municipal RED-Q, las medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución.
                                     
			  Anótese, comuníquese, dese cuenta.


                                   







Distribución:   Control – Finanzas DAEM - Secretaría Municipal - Transparencia.- 
ABB/DMB/UAP/arm.                                                
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